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Pensando lo local…Pensando lo local…Pensando lo local…Pensando lo local…    
 
 

A propósito del Informe anual del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos  

sobre la situación de los derechos humanos en Colom bia 
 

 
 

El Informe  de la de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
(OACNUDH) en el país, describe la situación de derechos humanos en Colombia en 
materia de paz, seguridad, desarrollo y democracia en 2017. En relación a los Desafíos 
para la implementación del Acuerdo en materia de garantías de no repetición destaca 
en Ataques contra defensores de los derechos humanos: 

 
8. La OACNUDH está extremadamente preocupada por el aumento de asesinatos de 
defensores de los derechos humanos, incluyendo a líderes sociales y comunitarios, a 
pesar de los esfuerzos desplegados por el Estado para reducir estos ataques. En 2017, 
la OACNUDH registró 441 ataques, incluyendo 121 asesinatos. Estos últimos incluyen a 
84 defensores de los derechos humanos que ejercían liderazgo, 23 miembros de 
movimientos sociales y políticos y 14 personas muertas durante las protestas sociales. 
La OACNUDH también registró 41 intentos de asesinato; 213 amenazas; 61 violaciones 
de los derechos a la intimidad y la propiedad (entre ellas la toma no solicitada de 
fotografías y el robo de información); cuatro desapariciones forzadas; y la violación 
sexual de una mujer activista.  

9. De los defensores asesinados catorce fueron mujeres, lo cual dobla el porcentaje de 
mujeres defensores asesinadas en comparación con el año pasado. Tres de las víctimas 
eran miembros de la población LGBTI. Las categorías de defensores más afectados por 
los atentados son líderes comunitarios, indígenas, campesinos, afro-colombianos y 
sindicales.  
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10. Las regiones con mayor número de asesinatos fueron Antioquia (13) y Cauca (11). El 
62 por ciento de los asesinatos ocurrieron en zonas rurales, el 24 por ciento en ciudades 
cercanas a las anteriores zonas de conflicto y el 14 por ciento en las ciudades 
principales. 

11. El 64 por ciento de los asesinatos ocurrieron en las Zonas más Afectadas por el 
Conflicto (ZOMAC)4 y en zonas con una presencia histórica de las FARC-EP. El vacío de 
poder que dejaron las FARC-EP después de su desmovilización; la falta de una 
presencia estatal integral; y demoras en la implementación del Acuerdo permitieron el 
ingreso de grupos ilegales y grupos criminales a las zonas, los cuales buscaban asumir 
el control de las economías ilegales aún existentes, provocando un aumento de la 
violencia. Aparentemente, varias víctimas fueron asesinadas por apoyar las políticas 
derivadas del Acuerdo, como la sustitución de cultivos ilícitos y la reforma rural integral. 
Esto constituye una nueva tendencia en los móviles de los asesinatos. En años 
anteriores la mayoría de los defensores de derechos humanos fueron asesinados por 
oponerse a las políticas de gobierno, no por apoyarlas. 

12. El 57 por ciento de los asesinatos aparentemente fue cometido por sicarios, lo que 
dificulta la identificación del autor intelectual. Los presuntos autores materiales de los 
asesinatos fueron principalmente miembros de grupos criminales que posiblemente 
incluyen a ex miembros o antiguas estructuras de organizaciones paramilitares (54 
casos); grupos armados ilegales – ELN (cuatro casos), ex FARC-EP (tres casos), el 
Ejército Popular de Liberación (EPL) (un caso); individuos no afiliados a ningún grupo 
criminal o grupo armado ilegal (19 casos); y miembros de la fuerza pública (tres casos). 

13. Miembros de la Policía y el Ejército están siendo investigados por 14 asesinatos 
cometidos durante las protestas sociales. En octubre, siete manifestantes fueron 
asesinados en Tumaco, Nariño, en el marco de protestas en contra de la erradicación 
forzada de cultivos ilícitos. Antes del inicio de la investigación formal, la Policía alegó que 
había sido atacada con artefactos explosivos improvisados. La OACNUDH no pudo 
confirmar esta alegación en el terreno. La OACNUDH está apoyando las investigaciones 
en curso sobre este incidente. Hasta el momento, dos comandantes han sido acusados.  
 
4. Los municipios designados por el Decreto 1650 de 2017. 
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14. Algunos de los asesinatos de defensores de derechos humanos, especialmente 
aquellos en antiguas zonas de influencia de las FARC-EP, se podrían haber evitado con 
una respuesta oportuna y coordinada del Estado a la implementación del Acuerdo, 
priorizando los derechos de la población. La débil presencia estatal en estas zonas 
genera la falta de acceso de las comunidades a derechos y oportunidades para 
vincularse a esquemas económicos legales. Por lo tanto, aumenta la pobreza y 
contribuye al desarrollo o persistencia de economías ilícitas, lo cual facilita la formación o 
entrada de organizaciones delictivas y de grupos armados ilegales que compiten por el 
control de éstas, generando corrupción y niveles endémicos de violencia. En el último 
trimestre de 2017, la OACNUDH registró cuatro masacres en el contexto de disputas por 
el control de economías ilícitas en antiguas zonas de influencia de las FARC-EP (en 
Nariño y Cauca). 

 

15. En la gran mayoría de los asesinatos de defensores de derechos humanos, el 
contexto tiene tres características comunes: la presencia de economías ilícitas (p.ej., el 
tráfico o la producción de drogas, cultivos ilícitos, minería ilegal, micro-tráfico, extorsión); 
una tasa de homicidio en el municipio que supera los niveles de violencia endémica 
según el criterio establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS)5 ; y una tasa 
de pobreza multidimensional más alta que el promedio nacional. 

 
… 
20. Es imperativo reforzar el enfoque de género en la valoración de las amenazas a los 
defensores de derechos humanos así como un análisis de las amenazas en ámbitos 
rurales, dada la prevalencia de asesinatos en estas zonas. 
 

 
 

5. Según la OMS, una región sufre de violencia endémica cuando la tasa de homicidio es superior a 10 por cada 100.000 habitantes.  

 

 

 

 

 

Ver todo el Informe: http://www.hchr.org.co/documentoseinformes/informes/altocomisionado/informe-anual-2017.pdf 
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